
Poder Judicial de la Nación 

ACORDADA NÚMERO CINCUENTA Y DOS : En Buenos Aires, a los 

veintinueve, días del mes de julio de mil novecientos noventa y 

tres, siendo las once horas, se reúnen en acuerdo' 

extraordinario en la Sala de Acuerdos de la cámara Nacional 

Electoral los doctores Rodolfo Emilio Munné, Héctor Rodolfo 

Orlandi y Enrique Víctor Rocca, actuando el Secretario de la 

cámara doctor Felipe González Roura. Abierto el acto por el 

señor Presidente, doctor Rodolfo Emilio Munné,

CONSIDERARON:

Que entre los plazos electorales de próximo

vencimiento se encuentra el de presentación de listas de

candidatos (art. 60 del código Electoral Nacional), el cual

fenece indefectiblemente el día sábado 14 del próximo mes de

agosto a las 24 horas.-

Consecuentemente, tratándose de un día

procesalmente inhábil, corresponde que los señores Jueces

Federales Electorales habiliten día y horas a los efectos

señalados.-

A tal fin se autoriza a los señores magistrados

a habilitar con respecto al personal las horas extraordinarias

que correspondan.-

Por ello,

ACORDARON: Hacer saber a los señores Jueces

Federales Electorales que deberán habilitar el día sábado 14 de

agosto próximo hasta las 24 horas a los efectos de recibir las

presentaciones de listas de candidatos públicamente proclamadas

para las elecciones del 3 de octubre próximo, debiendo

notificar a los partidos políticos de su distrito la presente

acordada. Con lo que se dio por terminado el acto.-

Rodolfo Emilio Munné - Héctor Rodolfo Orlandi - Enrique Víctor Rocca. Ante 
mí, Felipe González Roura, Secretario.


